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1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

Tras la elaboración de un análisis y diagnóstico de la situación industrial actual del 

municipio de Crevillent se elaboró un Plan Estratégico con el fin de poder dar respuesta 

a los retos de desarrollo económico y social del municipio. 

Se plantea ahora la necesidad de materializar en un Plan de Acción cada uno de los 

ejes de desarrollo identificados y de elaborar propuestas y acciones concretas para 

alcanzar los resultados programados.  

El Plan Estratégico incluye 11 líneas de actuación, agrupadas en 4 ejes de desarrollo:  

El primer eje es la capacitación y el empleo, como respuesta a la alta cifra de paro 

registrada en el municipio y que va en paralelo al declive industrial detectado, así como, 

la obligada adecuación del nivel formativo y cualificaciones con las necesidades del 

tejido productivo para crear empresas competitivas.  

El segundo comprende la revitalización y modernización de los sectores 

industriales actuales, para evitar la pérdida del know-how y los elementos singulares 

que ya identifican culturalmente la actividad industrial y social de Crevillent, como es el 

sector de la alfombra, pero también aquellas actividades que, como el calzado, están 

haciéndose un hueco en la industria local en los últimos años.  

El tercer eje agrupa todas las iniciativas y esfuerzos necesarios para impulsar 

nuevos sectores industriales. Se trata de aquellas actividades más acordes con las 

tendencias tecnológicas de futuro que ya han sido identificadas en las Planificación 

Estratégica de la Comunidad Valenciana (RIS3-CV), como son las tecnologías de la 

información y la comunicación, los servicios terciarios avanzados, el sector 

agroalimentario y la logística.  

Por último, el cuarto eje de Gestión e Infraestructuras contempla una serie de líneas de 

actuación bajo un paraguas de “gestión”, donde se propone la creación de una figura 

o agente gestor que centralice las responsabilidades y la comunicación desde el 

Ayuntamiento frente al sector industrial, así como la mejora de la organización interna y 

la comunicación externa. 
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La Oficina para la Gestión de la Industria de Crevillent (en adelante O.G.I.C.) será el 

departamento encargado de llevar a cabo la implementación del Plan Estratégico 

Industrial de la Ciudad de Crevillent. 

Con la configuración de la O.G.I.C se pretende potenciar el sector industrial de Crevillent 

y ayudar al Ayuntamiento a incrementar el desempeño y rendimiento de su gestión 

municipal, estableciendo nuevos modelos de desarrollo más integradores y acordes con 

la estrategia industrial del municipio, de la Comunidad Valenciana, de España y de la 

Unión Europea.  
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2 DATOS DEL CONTRATO. 

2.1 DENOMINACIÓN. 

Servicio de Implementación del Plan Estratégico Industrial de la ciudad de Crevillent. 

2.2 ÓRGANO GESTOR. 

Ayuntamiento de Crevillent. 

Agencia de Desarrollo Local 

C/ Blasco Ibáñez, nº8 

03330 – Crevillent 

C.I.F. P0305900-C 

2.3 CONSULTORA ADJUDICATARIA. 

Arvum Consultoría & Proyectos, S.L. 

Avenida del Calvario, 38, local 6 

03340 – Albatera 

C.I.F. B-54773825 

2.4 FECHAS. 

Licitación: Del 11 de enero de 2018 al 05 de marzo de 2018 

Adjudicación: 23 de octubre de 2018 

Firma del contrato: 13 de noviembre de 2018        

Inicio: 13 de noviembre de 2018     

Plazo se ejecución: 2 años 

Terminación: 13 de noviembre de 2020                                            

2.5 PRESUPUESTO DEL PROYECTO. 

Licitación: Importe: 82.000 € 

    Importe sin impuestos: 67.768,59 €                           

Adjudicación: Importe: 57.399,99 € 

                  Importe sin impuestos: 47.438,01 € (baja 30%)                        
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3 COLABORADORES EXTERNOS 

 

La OGIC recurre a sus colaboradores externos cuando se hace necesaria la prestación 

de sus servicios profesionales específicos, para realizar ciertas acciones en la que se 

necesita de su experiencia y asesoramiento. 

En este punto se mencionan las actividades realizadas por cada uno de nuestros 

colaboradores: 

¶ Javier Gamayo colabora con la OGIC como Arquitecto. Durante este trimestre 

ha participado en varias reuniones en asesoramiento urbanístico. 

¶ Mar Moreno colabora con la OGIC como Consultora de subvenciones. En estos 

tres meses ha asesorado a empresas en lo referente a este tema. 

¶ Luis Gutiérrez colabora con la OGIC como Ingeniero Industrial. En este trimestre 

Luis ha visitado distintos polígonos para verificar infraestructuras. 
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4 ACTIVIDADES DURANTE EL TRIMESTRE. 

 

La OGIC se encarga de llevar a cabo la implementación de las líneas de actuación 

pertenecientes al Plan Estratégico. Para ello, los agentes de la OGIC disponen de un 

cronograma que recoge todas las líneas de actuación del Plan, desglosadas en una 

serie de actividades específicas a realizar por los agentes y que llevaran a la ejecución 

de la línea en los términos propuestos por el contrato. 

Este apartado describe los trabajos realizados para el desarrollo de las líneas de 

actuación propuestas para este trimestre de febrero, marzo y abril de 2019. 

 

4.1.1 Revisión y redacción líneas de actuación para informe trimestral 

 

Durante este trimestre se han revisado las líneas de actuación del Plan Estratégico 

teniendo en cuenta las indicaciones prescritas en el informe de la Agencia de Desarrollo 

Local de fecha 27 de febrero redactado por los responsables del contrato. 

 

 

Ilustración 1. Cronograma de trabajo de la OGIC. Fuente: Elaboración propia 
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En la figura se muestra un croquis del cronograma (que se adjunta en el anexo) en el 

que se van revisando las actuaciones que se han ido realizando durante este trimestre. 

Cumpliendo con los ejes descritos en el Plan General en los cuales se incluyen las líneas 

de actuación, se han ido marcando las actividades que se han llevado a cabo durante 

los meses de febrero, marzo y abril de 2019.  

Semanalmente se va cotejando el trabajo realizado con las líneas de actuación y se 

registra el estado de ejecución en el que se encuentran las mismas. 

Dicha revisión consiste en llevar una planificación diaria de lo que se realiza, el agente 

de la OGIC que lo ejecuta, así como la descripción de la actividad y su posterior 

seguimiento. 

 

 

Ilustración 2. Registro de trabajo diario de la OGIC. Fuente: Elaboración propia 
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4.1.2 Base de datos de polígonos para el estudio pormenorizado. 

 

Se han realizado visitas previas de trabajo de campo a los polígonos I-6, I-7, Crevillente 

Industrial, Cerámica, Este, Imperial, I-1, I-2 e I-3 para la elaboración del primer plano de 

identificación de inmuebles y parcelas para el posterior estudio pormenorizado de los 

mismos. 

Como se puede observar en la siguiente imagen, se numeran cada una de las naves 

pertenecientes al sector de estudio y a continuación se va identificando cada una de las 

empresas que en ellas se encuentran. 

 

Ilustración 3. Plano inicial de identificación de naves y empresas del polígono I-8. Fuente: Elaboración propia 

 

Tras el trabajo de campo inicial se realiza el volcado de datos a través de nuestro 

sistema de información geográfica para establecer la metodología a cumplir adaptada a 

cada polígono. 
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Se realizarán visitas para recabar información acerca de las infraestructuras del mismo 

mediante la obtención de fotos y la observación de los agentes de la OGIC para 

posteriormente, elaborar el estudio pormenorizado del polígono. 

En la actualidad se llevan realizados los estudios de dos polígonos industriales, I-8 y 

Cachapets, que se incluyen en el anexo. 

 

4.1.3 Plan de atención individualizado para empresas.  

 

Este trimestre se ha continuado con la ejecución de las líneas de actuación LA7P11 

(Gestionar, junto con el Ayuntamiento, un plan de atención individualizada para las 

empresas) y LA1P01 (Comunicación con los empresarios de Crevillent para conocer las 

necesidades empresariales del sector), mediante llamadas telefónicas y con las visitas 

personales a distintas empresas de los diferentes polígonos. 

 

Durante estos tres meses la OGIC se ha puesto en contacto con las empresas 

pertenecientes al polígono industrial I-8. 

 

Para ello, los agentes han trabajado sobre el listado de empresas de nuestra base de 

datos. Primeramente, se ha actualizado dicha base de datos, a través de la búsqueda 

de los teléfonos de contacto por medio de internet. Posteriormente, se han ido 

realizando llamadas telefónicas a dichas empresas para informarles de la existencia de 

la OGIC y para intentar concertar una cita personal con la empresa. 
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Ilustración 4. Lista de empresas de polígono I-8. Fuente: Elaboración propia 

 

Durante las visitas personales, la OGIC ha podido conocer a empresarios 

pertenecientes al polígono I-8 con el fin de establecer una primera toma de contacto 

para fomentar futuras relaciones de colaboración con los mismos. 

 

 

Gráfico 1. Porcentaje contacto telefónico a empresas del polígono I-8 Fuente: Elaboración propia 
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Se ha llevado a cabo un control de las visitas, en el que se refleja todo lo comentado en 

esa reunión para, posteriormente, hacer un seguimiento de cualquier tema en el que la 

OGIC pudiese colaborar, con el fin de resolver el problema o trámite que nos comente 

la empresa. 

 

Ilustración 5. Modelo ficha de datos de visitas personales a empresas. Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico 2. Porcentaje de visitas realizadas a empresas del polígono I-8 Fuente: Elaboración propia 
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La OGIC también ha recibido visitas de empresarios para realizar distintas consultas 

sobre la disponibilidad de parcelas o inmuebles libres. 

Un ejemplo, ha sido una empresa con número de expediente EXT190402, que estaba 

interesada en una parcela libre que fuese de unos 30.000 m2 para la instalación de su 

empresa en Crevillent. 

Una vez obtenida toda la información de las necesidades del cliente para la búsqueda 

de dicha parcela, la oficina realizó el estudio pertinente para la obtención de las parcelas 

que podían cumplir el perfil de la empresa. 

A través de nuestras herramientas de trabajo se utilizó una capa del catastro a la cual 

se le aplicó un filtro de la superficie exigida por el cliente y por el criterio de que el suelo 

fuese urbanizable. Con ello, obtuvimos un plano en el cual se muestran las parcelas que 

cumplen con los requisitos del cliente. 

 

 

Ilustración 6. Plano parcelas disponibles para solicitud de empresa Fuente: Elaboración propia 
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Por otra parte, también se han recibido visitas, en las cuales varios empresarios han 

solicitado ayuda, por parte de la OGIC, para la agilización de trámites administrativos 

con el Ayuntamiento, información sobre subvenciones para innovación, inversión en 

maquinaria, etc. y que nos han aportado más información para el estudio de los 

polígonos. 

 

4.1.4 Reunión informativa con ADL. 

 

Con fecha 5 de Marzo de 2019, la OGIC llevó a cabo una reunión informativa con la 

Agencia de Desarrollo Local sobre la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, 

modernización y promoción de las áreas industriales de la CV, con el fin de promover la 

creación de Entidades de Gestión en los polígonos industriales.  

Posteriormente, el día 18 de marzo de 2019, el director de la OGIC, Santiago Folgueral, 

junto con Javier Gamayo Carreño, arquitecto y colaborador externo de la OGIC, 

mantuvo una reunión con el Señor Alcalde para transmitirle lo acontecido en dicha 

reunión y así poder marcar una hoja de ruta para su posterior implantación en el 

municipio. 

 

4.1.5 Mediación a subvenciones. 

 

Durante este mes se han elaborado esquemas informativos, en cuanto a objeto, 

destinatarios y plazos, sobre ayudas de la Agencia Valenciana de Innovación (AVI) en 

materia de I+D e innovación. y de la convocatoria de ayudas que publica el IVACE                 

(Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial) en materia de Ahorro y Eficiencia 

Energética y Energías Renovables 2019. 

Dicha información se ha comunicado a las empresas vía email y telefónicamente, 

atendiendo individualmente cada demanda de información por parte de distintas 

empresas interesadas. 
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La mediación para el acceso a subvenciones de la Generalitat Valenciana es una tarea 

continua dentro de la OGIC, ya que se va revisando la publicación de ayudas y 

subvenciones en los distintos organismos que las ofrecen. 

 
 

 

Ilustración 7 y 8. Fichas de subvenciones realizadas por la OGIC Fuente: Elaboración propia 

 

4.1.6 Cuestionarios.  

 

Se han elaborado cuestionarios, con el fin de ampliar y actualizar la información para, 

posteriormente, hacer un análisis exhaustivo de la situación de la Industria en Crevillent 

desde el punto de vista de las empresas y desarrollar las diferentes líneas de actuación. 

Mediante visitas a las empresas, se les hace entrega de estos cuestionarios, 

exponiéndoles el motivo de dicho cuestionario y solicitando tanto su colaboración como 

su autorización para conocimiento del Ayuntamiento.  
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Se incluirá como parte del estudio pormenorizado de los polígonos, dentro del apartado 

de caracterización del mismo, ya que es una forma de obtener información real de las 

empresas que residen en dichos polígonos. 

Adjuntamos en los anexos el cuestionario que se ha elaborado para tal fin. 

 

 

Ilustración 9. Portada cuestionario Fuente: Elaboración propia 
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A continuación, se muestran los gráficos con los porcentajes de encuestas entregadas 

en el polígono I-8 y las que nos han devuelto completadas. 

 

 

Gráfico 3. Porcentaje de encuestas entregadas a empresas del polígono I-8 Fuente: Elaboración propia 

 

Gráfico 4. Porcentaje de encuestas completadas por las empresas del polígono I-8 Fuente: Elaboración 
propia 
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4.1.7 Elaboración de fichas descriptivas de los polígonos ordenados 

 

Se han elaborado una serie de fichas con el fin de realizar una descripción general de 

los polígonos que se encuentran en suelo ordenado, que sirva de presentación de los 

mismos. 

 

 

Ilustración 10. Fichas elaboradas de los polígonos de Crevillent. Fuente: Elaboración propia 

 

 

Para su creación, se han extraído datos del PGOU, de nuestra base de datos, así como 

de visores de información geográfica. 

En el caso de no poseer información suficiente, como, por ejemplo, las superficies del 

apartado de características del polígono I-8, se ha optado por realizar unas mediciones 

aproximadas mediante programas específicos que realizan dicha función. 

A continuación, se muestra la ficha de datos generales del polígono I-8, incluida en el 

estudio pormenorizado del mismo. 
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Ilustración 11. Ficha de datos generales del polígono I-8. Fuente: Elaboración propia 
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4.1.8 Elaboración de estudio pormenorizado del polígono I-8. 

 

Se ha llevado a cabo el estudio pormenorizado del polígono I-8 mediante el desarrollo 

de un plan, el cual adjuntamos en los anexos. 

Para su elaboración se ha definido una metodología a seguir, la cual implantaremos de 

la misma forma en los restantes polígonos industriales de Crevillent. 

 

Este estudio se dividirá en cuatro bloques: 

1. Desarrollo del Plan. 

En este bloque se establecerá la metodología a seguir para el estudio, base por 

la cual se regirán los agentes de la OGIC para su realización y los objetivos a 

conseguir para dicho estudio. 

 

2. Descripción del polígono. 

En el segundo bloque se procederá a la descripción del polígono mediante una 

ficha de datos y su caracterización. 

 

3. Diagnóstico. 

Con este bloque se pretende destacar los aspectos positivos y negativos del 

polígono mediante el contraste de toda la información recabada y poder evaluar 

las posibles mejoras que se pueden aplicar. 

 

4. Propuestas. 

Por último, en este bloque, se expondrán una serie de propuestas para la mejora 

del polígono. 
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A continuación, se muestran planos contenidos dentro del estudio pormenorizado del 

polígono I-8 que definen el estado de las naves en el polígono y la clasificación de las 

naves según su actividad. 

 

Ilustración 12. Estado de las naves en el polígono industrial sector I-8. Fuente. Elaboración propia. PNOA 
cedido por © Instituto Geográfico Nacional. 

 

Ilustración 13. Plano de clasificación de naves según su actividad. Fuente. Elaboración propia. PNOA 

cedido por © Instituto Geográfico Nacional. 
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Fotografía 1 y 2. Imágenes del polígono I-8. Fuente: Elaboración propia 

 

Ilustración 14. Calle Redován del polígono I-8. Fuente: Elaboración propia 

 

Fotografía 3. Zona ajardinada polígono I-8. Fuente: Elaboración propia 
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4.1.9 Ampliación estudio pormenorizado del polígono Cachapets. 

 

En este punto y a raíz de la realización del estudio del polígono I-8, hemos considerado 

necesaria la ampliación del estudio de Cachapets con el fin de normalizar los estudios 

a un mismo método, el cual se adjunta en los anexos. 

 

Como en el punto anterior, se incluyen planos pertenecientes al estudio pormenorizado 

correspondiente al polígono de Cachapets. 

 

 

Ilustración 15. Estado de las naves en el polígono industrial sector Cachapets. Fuente. Elaboración 
propia. PNOA cedido por © Instituto Geográfico Nacional. 
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Ilustración 16. Plano de clasificación de naves según su actividad. Fuente. Elaboración propia. PNOA 
cedido por © Instituto Geográfico Nacional. 

 

  

Fotografía 4 y 5. Imágenes del polígono de Cachapets. Fuente: Elaboración propia 
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4.1.10 Mesa debate Ley 14/2018 de áreas industriales de la Comunidad Valenciana en 

la revista Economía 3.  

 

 

Fotografía 6. Mesa debate de áreas industriales en la revista financiera Economía 3. Fuente: Economía 3 

 

La OGIC tuvo la oportunidad de participar en la mesa de debate sobre la reciente Ley 

de Áreas Industriales de la Comunidad Valenciana. 

Participaron en la mesa, Antonio Martínez, gerente de PIMESA; Vicente Seguí, director 

de gestión del Polígono Industrial Las Atalayas y vicepresidente de FEPEVAL; Santiago 

Folgueral, director de la OGIC e Isabel Martínez, gerente de la Asociación Empresarial 

de Polígonos Industriales de San Vicente del Raspeig (AEPI) y José María Botella, 

director de Seguridad de Wincontrol. 
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Fotografía 7. Participantes mesa debate. Fuente: Economía 3 

 

El tema principal que se trató fue la implantación de la Ley de Áreas Industriales después 

de haberse cumplido un año desde su publicación y en cómo había influido dicha ley en 

las distintas áreas industriales que allí se encontraban. 

 

Con esta mesa de debate se ha mostrado el interés que tienen los distintos 

representantes por conocerse y colaborar para que esta Ley pueda contribuir a una 

mejor regulación de las áreas industriales en nuestra comunidad que conlleve, en un 

futuro, a una mejor dinamización de la economía local. 
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5 LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

INDUSTRIAL 

 

5.1 ACTUACIONES DEL TRIMESTRE 

 

En este apartado, especificaremos las actuaciones llevadas a cabo durante el segundo 

trimestre de la OGIC, y que se incluyen dentro de los proyectos a realizar en el 

Cronograma por Líneas de Actuación (LA) que adjuntamos en el anexo. 

 

EJE 1: CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 

Fotografía 8. Fachada Servef Crevillent. Fuente: Google maps 

 

LA1P01. Comunicación con los empresarios de Crevillent para conocer las necesidades 

empresariales del sector. 

 

Para tener una visión más cierta de la situación de los polígonos en cuanto a 

servicios e infraestructuras, se han elaborado encuestas, que se le han facilitado 

en persona a los empresarios. 
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En este trimestre, y en particular, se le han facilitado encuestas a empresas del 

polígono I-8 con el fin de que nos comunicasen el estado de su permanencia 

diaria y ejercicio de su actividad empresarial dentro del mismo.  

Esta base de datos resulta fundamental para llevar a cabo la gestión industrial 

del municipio.   

En la siguiente imagen se muestra, una de las encuestas recibidas por 

empresarios de Crevillent. 

 

Ilustración 17. Encuestas recibidas de polígono I-8 Fuente: Elaboración propia 
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Asimismo, la oficina ha recibido visitas de empresarios y propietarios de 

inmuebles interesados en el trabajo que realiza la OGIC con el fin de 

transmitirnos problemas con su polígono, como también se han realizado visitas 

concertadas con empresarios en las propias instalaciones de la empresa, para 

comentar la problemática existente en los polígonos en los que se ubican.  

Todos estos datos se van reflejando en los estudios que realiza la OGIC para 

poder llevar a cabo el desarrollo de proyectos de mejora de los polígonos. 

 

LA2P05. Creación y mantenimiento de un censo de inmuebles vacíos que estén 

disponibles para los nuevos emprendedores. 

 

La Oficina de Gestión Industrial continúa elaborando la base de datos de 

inmuebles y parcelas vacías, añadiendo a la base que ya teníamos del Polígono 

Cachapets, todas las parcelas libres e inmuebles aparentemente vacíos o 

cerrados del Polígono I-8.  
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                Ilustración 18. Cuadro de inmuebles vacíos de Cachapets e I-8. Fuente: Elaboración propia 

 

Hay que destacar que ya se han recibido visitas para realizar consultas de 

disponibilidad tanto de inmuebles como de parcelas libres por parte de empresas 

interesadas en instalarse en Crevillent, tal y como hemos comentado 

anteriormente en las actividades que hemos realizado este trimestre. 
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Ilustración 19. Censo de inmuebles libres de polígono de Cachapets. Fuente: Elaboración propia 

 

  

Ilustración 20. Censo de inmuebles libres del polígono I-8. Fuente: Elaboración propia 
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EJE 2: POTENCIACIÓN DE SECTORES ACTUALES 

 

Fotografía 9. Polígono de Crevillent. Fuente: Elaboración propia 

 

LA3P01. Mediación para el acceso a subvenciones de la Generalitat Valenciana de las 

empresas de Crevillent para modernizar e invertir en I+D+I. 

 

Con el fin de que las empresas del municipio de Crevillent puedan incrementar 

su desarrollo y crecimiento económico con ayudas, se les ha estado informando 

vía e-mail y posteriormente telefónicamente de ayudas y subvenciones del 

Estado, Generalitat e IVACE a las que pudieran acogerse, tales como ayudas en 

materia de eficiencia energética, innovación y desarrollo, ayudas a la 

financiación de proyectos, etc. 

Como se muestra en la ilustración inferior, una de las subvenciones de las que 

fueron informados los empresarios fue en materia de innovación por parte de la 

Agencia Valenciana de Innovación que salió en marzo de 2019. 
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Ilustración 21. Presentación ayudas de innovación de la Agencia Valenciana de Innovación. Fuente: 
Elaboración propia 

 

 

De toda esta información facilitada por la OGIC, se han interesado varias 

empresas que han contactado con la oficina para recibir el asesoramiento por 

parte de nuestros expertos para la gestión de dichas subvenciones. 

En el anexo, incluimos la información detallada de las subvenciones a las que 

han tenido acceso en este trimestre las empresas de Crevillent. 

 

A continuación, adjuntamos algunos emails recibidos por parte de las empresas 

y de nuestros expertos en materia de subvenciones. 
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Ilustración 22. Email de información recibido de empresa para asesoramiento sobre una subvención. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Ilustración 23. Email de solicitud de información de empresa para una subvención. Fuente: Elaboración 
propia 
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Estas empresas han sido asesoradas por nuestra experta en materia de 

subvenciones Mar Moreno, que nos ha mantenido permanentemente informados 

de todo el proceso. 

 

 

Ilustración 24. Email de Mar Moreno sobre asesoramiento para solicitud de una subvención. Fuente: 
Elaboración propia 

 

LA3P03. Asesoramiento para desarrollar un proyecto de inversión en publicidad en 

cooperación con la ADL y el sector de la alfombra para potenciar este sector como sello 

de Crevillent. 

 

Sobre esta línea, estamos en comunicación permanente con la Asociación de 

empresarios de alfombras UNIFAM para colaborar con ellos. 
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LA3P07. Proponer la concesión y rehabilitación de nave industrial en el centro de 

Crevillent para museo de la alfombra. 

 

En cuanto a la concesión y proposición de la rehabilitación de una nave industrial 

para crear el Museo de la Alfombra en el municipio nos pusimos en contacto, a 

través del Presidente de UNIFAM Eduardo Díaz, con Ana Satorre Coordinadora 

de la Casa de Cultura, que nos comentó  que en estos momentos están en la 

fase inicial para la concesión del inmueble y se está elaborando la 

documentación que deberán cumplimentar los titulares que deseen hacer 

donaciones o depósitos de materiales necesarios para su creación y que en un 

futuro formen parte del Museo Etnográfico y de la Alfombra.  

 

 

Fotografía 10. Noticia de prensa del proyecto del Museo Etnográfico y de la Alfombra. Fuente: 

Ayuntamiento de Crevillent 

 

Nos encontramos en permanente atención para estar informados sobre los 

avances de dicho proyecto. 
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Tal y como se muestra en la siguiente ilustración, UNIFAM nos puso en contacto 

con Ana Satorre y posteriormente realizamos varias consultas telefónicas a la 

Casa de la Cultura para estar informados de los avances del proyecto. 

 

 

Ilustración 25. Email de comunicación con UNIFAM y Casa de la Cultura. Fuente: Elaboración propia 
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EJE 4: GESTIÓN E INFRAESTRUCTURAS 

 

Fotografía 11. Situación y emplazamiento de la industria en Crevillent. Fuente: Elaboración propia 

 

LA7P05. Promover, junto con la ADL y los empresarios, la creación de Asociaciones de 

empresas por sectores o polígonos con un modelo interno de gestión (Ley 14/2018 de 

Áreas Industriales de la CV) 

 

Esta línea de actuación, aunque no estaba prevista durante este trimestre, 

hemos considerado conveniente empezar a desarrollarla dada la indudable 

necesidad de asociación que hemos detectado en las empresas, que ven con 

actitud positiva la existencia de un gestor que ayude a incrementar el desarrollo 

positivo del polígono donde se encuentra localizada su empresa. 

 



 
   
  INFORME TRIMESTRAL Nº 2 

 Pág. 39  
 

 

 

Ilustración 26. Presentación Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de las 
áreas industriales de la Comunidad Valenciana. Fuente: Elaboración propia 

 

Para ello, y como punto necesario para el respaldo de la creación de 

asociaciones por polígonos, se ha mantenido una reunión con el Sr. Alcalde y el 

Director de la Oficina de Gestión Industrial, para informar y recomendar de forma 

notable la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de 

las áreas industriales de la CV y  

de los trámites pertinentes a llevar a cabo para empezar a aplicarla con el fin de 

favorecer y aumentar la buena gestión de los polígonos de Crevillent. 

 

Los objetivos de esta ley son, entre otros, impulsar que las áreas industriales de 

la Comunidad Valenciana cuenten con las infraestructuras, dotaciones y 

servicios necesarios para el desarrollo eficiente económico, social y 

medioambientalmente sostenible de las actividades económicas, mejorando la 

gestión y la calidad del suelo y así, la competitividad de las empresas.  

Esta norma trata de facilitar que las empresas situadas en los polígonos y las 

administraciones públicas, colaboren en la creación, conservación, 

mantenimiento y modernización de los servicios públicos que son prestados en 

los mencionados ámbitos. 
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Para este fin, se crean las Entidades de Gestión y Modernización de las áreas 

industriales, constituyéndose las mismas como agrupaciones sin ánimo de lucro 

de las personas titulares de los suelos industriales. 

Sobre esta línea, también hemos considerado necesario y productivo participar 

en una mesa de debate sobre los polígonos y parques empresariales, que 

promueve la revista Economía 3 en la que se trata la actual Ley de Gestión y 

Modernización de las Áreas Industriales que en este año 2019 cumple 1 año 

desde su redacción. 

 

Ilustración 27. Email de invitación a mesa de debate por parte de Economía 3. Fuente: Elaboración propia 

 

En el debate participaron representantes tanto del Polígono de las Atalayas, 

Parque Empresarial de Elche y la Asociación de Empresarios de Polígonos 

Industriales de San Vicente del Raspeig como representantes de la empresa 

Wincontrol que se encargan de la seguridad tanto del Polígono de las Atalayas 

como del Parque Empresarial de Elche. 
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Fotografía 12 y 13. Participantes de la mesa debate. Fuente: Economía 3 

 

En este debate, el tema fundamental a tratar fue la Ley de áreas industriales y la 

problemática que están teniendo a la hora de su implantación inicial en los 

diferentes polígonos de la Comunidad Valenciana, ley que adjuntamos en los 

anexos. 

 

LA7P09. Promover, en colaboración con el Ayuntamiento, el desarrollo de proyectos de 

mejora de los polígonos industriales. 

 

Continuamente y con las visitas realizadas a las empresas de los distintos 

polígonos que se están estudiando, la OGIC está promoviendo el desarrollo de 

proyectos de mejora de los polígonos. 

 

Para tal fin, se están elaborando los estudios pormenorizados de los polígonos. 

A través del análisis y conclusiones aportadas se están planteando, junto con los 

expertos y la Oficina Técnica cuál puede ser la propuesta de mejora más 

conveniente para la reactivación de la actividad industrial. 
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LA7P11. Gestionar, junto con el Ayuntamiento, un plan de atención individualizada para 

las empresas. 

 

Seguimos en continua comunicación con el Ayuntamiento para transmitirle la 

problemática y necesidad de los empresarios. 

 

LA8P02. Colaboración con los empresarios para desarrollar un plan de comunicación 

externo (con empresas, municipios vecinos, población y con gobiernos en general. 

 

En esta línea de actuación y como parte fundamental y necesaria para el 

desarrollo de las funciones de la Oficina de Gestión Industrial, estamos 

desarrollando el plan de comunicación externo con empresas de Crevillent 

mediante visitas personales con los empresarios para establecer un punto de 

comunicación continuo vía OGIC-empresario que nos permita tener un 

acercamiento con la industria de Crevillent para poder llevar a cabo las líneas de 

actuación. 

Como resultado del debate al que asistimos en Economía 3 de la Ley 14/2018, 

de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales 

de la CV junto con Pimesa (Parque Empresarial de Elche), Polígono de las 

Atalayas, FEPEVAL y la Asociación de Empresarios de Polígonos Industriales 

de San Vicente del Raspeig, hemos establecido una comunicación más estrecha 

con los representantes de cada uno de los polígonos anteriormente 

mencionados, lo cual ha resultado conveniente para establecer una 

comunicación en conjunto con el fin de trabajar en equipo para favorecer el 

desarrollo del Plan Estratégico, ya que con su apoyo y colaboración junto con la 

administración local y con el trabajo realizado por la OGIC podremos alcanzar el 

fin último del plan que es revitalizar la industria en Crevillent y llegar a ser un 

referente nacional e internacional. 

 

 



 
   
  INFORME TRIMESTRAL Nº 2 

 Pág. 43  
 

 

5.2 ACTUACIONES PENDIENTES. 

Las actuaciones que fueron previstas para este trimestre y no se han podido 

llevar a cabo hasta el momento han sido: 

 

EJE 1: CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 

 

Gráfico 5. Tabla tasa de paro registrado en la industria de Crevillent a 30 de abril de 2019. Fuente: Banco 

de datos municipal de la Generalitat Valenciana 

 

LA1P02. Comunicación con el SERVEF, Centros formativos de Crevillent y las 

Universidades para la colaboración con el Ayuntamiento de Crevillent y la OGIC con el 

fin de organizar ciclos formativos.  

 

Esta línea sigue siendo una actuación pendiente de realizar hasta obtener una 

base de datos más amplia de todos los polígonos y conocer las necesidades de 

personal cualificado que requieren las empresas para el ejercicio de su actividad. 
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Se han elaborado encuestas para los empresarios, donde se les solicitaba nos 

indicasen las demandas de cursos necesarios que requerirían para el 

crecimiento y desarrollo de su empresa con el óptimo y adecuado personal 

cualificado. 

 

LA1P03. Organización, en colaboración con la ADL, de propuestas para cursos 

específicos de manejo de maquinaria industrial en Centros Tecnológicos (AITEX) para 

la industria de Crevillent. 

 

Esta línea va en concordancia con la línea anterior y con la recopilación de datos 

de las encuestas que se han entregado, ya que facilitarán la gestión de ofertas 

de cursos en centros especializados para las empresas que necesiten 

incrementar su personal cualificado. 

 

Se está contemplando la posibilidad por parte de la ADL de la búsqueda de un 

inmueble en el centro urbano de Crevillent, que ya fue sede de celebración de 

cursos formativos, para la realización de nuevos cursos especializados en la 

demanda de los empresarios. 
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EJE 2: POTENCIACIÓN DE SECTORES ACTUALES 

 

Fotografía 14. Plano de un polígono de Crevillent. Fuente: Elaboración propia 

LA3P04. Proponer un Plan de Protección por competencia desleal en el sector de la 

alfombra. 

 

La OGIC estudiará, en primer término, la Ley 3/1991, de 10 de enero, de 

Competencia Desleal (LCD), para posteriormente, analizar qué tipo de 

competencia tiene este sector en Crevillent para ofrecer una visión actual del 

panorama en Crevillent en relación a esta materia y poder elaborar un plan de 

protección del que se sirvan los distintos operadores económicos que intervienen 

en la industria del municipio. 

 

Ilustración 28. Portada Ley 3/1191 de, 10 de enero, de Competencia Desleal. Fuente: BOE 
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EJE 3: DIVERSIFICACIÓN Y NUEVOS SECTORES INDUSTRIALES 

 

Ilustración 29.Plano de situación y emplazamiento de la industria en Crevillent. Fuente: Plan Estratégico 
Industrial de la Ciudad de Crevillent 

 

LA5P03. Propuesta, junto con ADL, de organización de jornadas y presentaciones de 

aplicaciones tecnológicas en colaboración con EOI y AITEX. 

 

Seguimos recabando información a través de las encuestas y entrevistas 

personales que realizamos para poder establecer las necesidades formativas y 

de empleo que puedan demandar las empresas pertenecientes a cada uno de 

los sectores industriales para poder orientar las charlas en función de las 

demandas de los empresarios. 

En este punto, estamos en comunicación con FEPEVAL para la organización de 

unas charlas informativas orientadas a los empresarios de Crevillent en las que 

se informará de la implementación de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, 

modernización y promoción de las áreas industriales de la CV. 
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LA6P02. Promover, junto con la Concejalía correspondiente, ventajas impositivas, mejor 

coste de la energía eléctrica, etc. para atraer a grandes empresas tanto nacionales como 

internacionales. 

 

Esta línea se pretende iniciar, una vez realizados todos los estudios 

pormenorizados de los polígonos. 

El propósito a alcanzar en esta línea y tal y como se refleja en el Plan Estratégico 

Industrial es la atracción de nuevas empresas que se instalen en Crevillent a 

través de ventajas impositivas, bonificaciones, bondades del suelo, etc. 
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EJE 4: GESTIÓN E INFRAESTRUCTURAS 

 

Fotografía 15. Plano localización infraestructuras luminaria en el polígono I-8. Fuente: EIEL Diputación de 

Alicante 

 

LA7P08. Impulsar la coordinación, desempeño y rendimiento de la gestión municipal 

con ayuda de las concejalías. 

 

Desde la OGIC y una vez obtengamos una base de datos de las necesidades 

que tienen las empresas con respecto al Ayuntamiento, base que está en fase 

de creación con los estudios pormenorizados de los polígonos industriales, 

podremos terminar de elaborar un plan para mejorar la gestión municipal en 

materia de industria. 

 

 

 

 



 
   
  INFORME TRIMESTRAL Nº 2 

 Pág. 49  
 

 

LA8P01. Colaboración con el Ayuntamiento para desarrollar un plan de comunicación 

interno que potencie las sinergias entre las concejalías y otros municipios. 

 

Continuamos con el plan de comunicación interno que sigue en fase de 

desarrollo. 

 

Ilustración 30. Comunicación entre los distintos agentes. Fuente: Elaboración propia 

 

LA10P02. Realizar, en colaboración con el Ayuntamiento, un estudio para la mejora de 

los polígonos en materia de reurbanización. 

 

Una vez finalizados los estudios pormenorizados de cada polígono, y detectado 

la problemática que tenga cada polígono, se plantearán una serie de propuestas 

en materia de reurbanización del polígono. 
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5.3 ACTUACIONES PREVISTAS EN LOS DOS SIGUIENTES 

TRIMESTRES. 

 

EJE 1: CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 

 

Ilustración 31. Esquema formativo empresas Crevillent. Fuente: Elaboración propia 

 

LA1P01. Comunicación con los empresarios de Crevillent para conocer las necesidades 

empresariales del sector y LA2P05. Creación y mantenimiento de un censo de 

inmuebles vacíos que estén disponibles para los nuevos emprendedores. 

  

En estas dos líneas de actuación se seguirá trabajando hasta que se finalice la 

realización de los estudios pormenorizados de cada uno de los polígonos 

industriales de Crevillent. 
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LA1P02. Comunicación con el SERVEF, Centros formativos de Crevillent y las 

Universidades para la colaboración con el Ayuntamiento de Crevillent y la OGIC con el 

fin de organizar ciclos formativos y LA1P03. Organización, en colaboración con la ADL, 

de propuestas para cursos específicos de manejo de maquinaria industrial en Centros 

Tecnológicos (AITEX) para la industria de Crevillent. 

 

En los dos siguientes trimestres se pretende seguir recabando la información 

suficiente a través de las encuestas que realizamos y las visitas in situ a las 

empresas, para poder establecer las necesidades formativas y de empleo que 

puedan demandar las empresas pertenecientes a cada uno de los sectores 

industriales. 

 

CNAE Definición 

1 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 

3 Pesca y acuicultura 

10 Industria de la alimentación 

13 Industria textil 

14 Confección de prendas de vestir 

15 Industria del cuero y del calzado 

16 
Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y 
espartería 

17 Industria del papel 

18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 

19 Coquerías y refino de petróleo 

20 Industria química 

21 Fabricación de productos farmacéuticos 

22 Fabricación de productos de caucho y plásticos 

23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 

25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 

28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 

29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 

30 Fabricación de otro material de transporte 

31 Fabricación de muebles 

32 Otras industrias manufactureras 

33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo 

 

Tabla 1. Tabla de sectores industriales según CNAE. Fuente: Plan Estratégico Industrial de Crevillent 
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LA3P01. Mediación para el acceso a subvenciones de la Generalitat Valenciana de las 

empresas de Crevillent para modernizar e invertir en I+D+I. 

 

Estamos en continua comunicación con los distintos organismos que ofrecen 

subvenciones, tanto del Estado, Generalitat Valenciana y otras entidades para 

informar a las empresas de todas las subvenciones a las que pueden acceder y, 

en el caso de que lo requieran, ofrecerle asesoramiento a través de nuestros 

colaboradores expertos en subvenciones. 

 

 

 

 

 

Ilustración 32. Logos de distintas entidades que conceden subvenciones. Fuente: IVACE, Ministerio de 
Industria y AVI 
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EJE 2: POTENCIACIÓN DE SECTORES ACTUALES 

 

Ilustración 33. Cartel Crevillent Ciudad de la Alfombra. Fuente: Ayuntamiento de Crevillent 

 

LA3P04.  Proponer un Plan de Protección por competencia desleal en el sector de la 

alfombra. 

 

En este trimestre, se continuará con esta línea de actuación, de acuerdo a lo 

descrito anteriormente en esta línea, en el apartado de Actuaciones pendientes. 

 

LA3P07. Proponer la concesión y rehabilitación de nave industrial en el centro de 

Crevillent para Museo de la Alfombra. 

 

Se continúa trabajando en la creación de la figura turística de la alfombra en 

colaboración con UNIFAM, tal y como comentamos en esta línea, en actuaciones 

del trimestre. 
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EJE 3: DIVERSIFICACIÓN Y NUEVOS SECTORES INDUSTRIALES 

 

Ilustración 34. Polígonos industriales de la zona suroeste de Crevillent. Fuente: Elaboración propia 

 

LA5P03. Propuesta, junto con ADL, de organización de jornadas y presentaciones de 

aplicaciones tecnológicas en colaboración con EOI y AITEX. 

 

Tal y como comentamos en el apartado anterior de Actuaciones pendientes 

sobre esta línea, seguiremos con la recogida de información para orientar las 

jornadas, presentaciones, cursos, etc. hacia las necesidades formativas de los 

distintos sectores industriales. 
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EJE 4: GESTIÓN E INFRAESTRUCTURAS 

 

Ilustración 35. Vías de comunicación por carretera. Fuente. Elaboración propia. PNOA cedido por © Instituto 

Geográfico Nacional. 

 

LA7P05. Promover, junto con la ADL y los empresarios, la creación de Asociaciones de 

empresas por sectores o polígonos con un modelo interno de gestión (Ley 14/2018 de 

Áreas Industriales de la CV) 

 

La OGIC con sus entrevistas personales a los empresarios de Crevillent, está 

analizando junto con ellos la posibilidad de crear una Asociación de empresarios 

de Crevillent unificada o por polígonos, que con empeño y voluntad permitan el 

establecimiento de un sistema de organización, en colaboración con el 

Ayuntamiento, que mejore dichos polígonos y mejore su vida diaria en ellos, con 

el fin de que en un futuro, Crevillent tenga una imagen industrial positiva que 

consiga la revitalización de los polígonos y aumente la oferta de implantación de 

empresas en la industria crevillentina. 
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LA7P09. Promover, en colaboración con el Ayuntamiento, el desarrollo de proyectos de 

mejora de los polígonos industriales 

 

LA7P11. Gestionar, junto con el Ayuntamiento, un plan de atención individualizada para 

las empresas 

 

LA8P02. Colaboración con los empresarios para desarrollar un plan de comunicación 

externo (con empresas, municipios vecinos, población y con gobiernos en general). 

 

LA10P01. Creación, en trabajo conjunto con los empresarios y el Ayuntamiento, del 

modelo de gestión interno de los polígonos existentes en Crevillent, sirviendo de eje la 

Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas 

industriales de la CV. 

 

Se pretende y se considera necesario la creación de una Asociación de 

Empresarios Industriales de todo el municipio con antelación a poder aplicar la 

Ley 14/2018. 

 

LA10P02. Realizar, en colaboración con el Ayuntamiento, un estudio para la mejora de 

los polígonos en materia de reurbanización. 

 

Tal y como hemos reflejado anteriormente, estas líneas se van a seguir llevando 

a cabo de forma continuada durante el desarrollo de las actividades de la OGIC. 
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Dentro de este eje, y encuadrándolo en la Línea de Actuación 11,  de Creación 

de nuevas zonas industriales y gestión de suelo industrial existente, 

comentaremos que debido a la modificación de la LOTUP en Febrero de 2019, 

con la Ley 1/2019 de 5 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 

5/2014, de 25 de julio, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje de la 

Comunidad Valenciana, se ha abierto una vía para la legalización de empresas 

que se encuentran en suelo no urbanizable. 

 

 

Ilustración 36. Portada Ley 1/2019 de 5 de febrero. Fuente: BOE 

 



 
   
  INFORME TRIMESTRAL Nº 2 

 Pág. 58  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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ANEXO 1. CRONOGRAMA 
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ANEXO 2. CUESTIONARIO 
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ANEXO 3. ESTUDIO PORMENORIZADO DEL POLÍGONO I-8 
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ANEXO 4. AMPLIACIÓN ESTUDIO PORMENORIZADO DEL POLÍGONO 

DE CACHAPETS 
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ANEXO 5. SUBVENCIONES  



 
   
  INFORME TRIMESTRAL Nº 2 

 Pág. 1  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6. LEY 14/2018, DE 5 DE JUNIO, DE GESTIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS ÁREAS INDUSTRIALES DE 

LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 


